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PRECIOS. 
suscricion. 

Por 6 id. 50, pagados al solicitar la | f oncemíentc al servicio nacional, que dimane da 
' F 6 las mismas; pero los de interés particular pagarán 

un real, adelantado, por coda línea de insoreion. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo do Ministros. 

S.-M. el Rey (Q. D¿ G.)f Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

S.- M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas conlinúanen 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

S E C C I O N l i l i - F O M E N T O . 

CrílCfftAR. 

E l Sr. Presidente de la Asociación 
general da Ganaderos del Reino, ha 
acntlido A mí autoridad haciendo pre
sente el mal estado de los caminos de 
la ganader ía , por la estrechez á que 
han quedudo reducidos con las muchas 
intrusiones en ellos verifícndus, hasta 
el i)ii uto de dificultar el t ránsi to de 
los ganados, lo cual es causa de que 
se desgracien algunas reses y se pa
guen multas esees!vjid,liahiéndose co
metido en los pueblos de Villahibiern 
y Giadefi's el abuso de exigi r por el 
paso del gaiiado las cantidades que 
han querido. Significa ademós la con
veniencia de que se hnga un deslinde 
general de dichos caminos, & cuyo 
efecto acompañan los documentos que 
figuran á continuación, para que sir
van de norma en las operaciones del 
misino. 

En su consecuencia, ordeno á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, pro
cedan al deslindo general de las vías 
y servidumbres pecuarias de sus res
pectivos términos municipales, bajo 
las bases y en la época que dichos do
cumentos señalan; en la inteligencia 
que cualquier falta que cometan en el 
cumplimiento de tan importante ser
vicio, les exigiré la más estrecha res
ponsabilidad, como asimismo, si lo 

que no espero, se repitiesen los injus
tificados abusos que quedan espuestos. 

León 16 dé Octubre de 1878.— 
El Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

A S O C I A C I O N G E N E H A L 
DE GANADEROS DEL REINO. 

Circular á l o s Sres. ,1 le ni des. 
Se han elevado d esta Presidencia, 

que tengo el honor de desempeñar, 
varias quejas sobre el mal estado dé 
las vías y servidumbres pecuarias en 
muchos pueblos de esa provincia. Loe 
Alcaldes mismos de algunos de ellos 
han hecíiü presente a l Visitador auxi
liar de esta corporación que seria con* 
veniente hacer un deslinda general, 
tanto para corregir los abusos cometi
dos, cuanto para impedir que se co
metan en lo sucesivo otros mayores. 
Y atenta esta Presidencia, como es su 
deber, á los intereses de la clase ga
nadera, se considera en la imprescin
dible necesidad de hacer, por su parte, 
cuanto quepa en el círculo de sus a t r i 
buciones ú fin de que ¿e cumplan las 
disposiciones legales vigentes sobre la 
anchura y existencia de los abrevade
ros, descansaderos y Caminos pasto-
rile;». 

Cri'e, en su consecuencia, haber lla
gado el momento de que se verifique 
en todos los pueblos de la provincia el 
reconocimiento y deslinle de aquellas 
servidumbres; y juzga además coa
veniente advertir que esa operación y 
las diligencias á que dé lugar han de 
ser practicadas y dirigidas por la3 au
toridades locales, encargadas por las 
leyes municipales de todo lo que á la 
policía rural se refiere. La Asociación 
general du Ganaderos interviene, por 
delegación del Gobierno, para repre
sentar y defender los derechos de la 
g a n a d e r í a . 

En tal concepto, y siguiendo la cos
tumbre observada en otras provincias, 
con beneplácito de los mismos terra
tenientes, juzgo oportuno dictar a lgu
nas reglas para el buen órden de la 
operación y para que haya unidad en 

la» diligencias de deslinde de las ser
vidumbres pecuarias. Estas reglas son 
las siguientes: 

1. a Con arreglo á lo dispuesto en 
los art ículos 2 1 , 22 y 23 del Regla
mento, esta Presidencia acude á los 
Alcaldes de la provincia de en re* 
claniacion de que procedan al deslinde 
de las servidumbres pecuarias en la 
primera quincena del mes de A b r i l . 

2 . R Con un mes de anticipación al 
día que tengan á bien señalar para 
dar principio, se servirán hacerlo sa
ber a l público por medio de los anun
cios y circulares de costumbre. 

3. " Conviene que los Ayuntamien
tos resuelvan préviamente el curso del 
deslinde, preparen los documentos 
que existan en los archivos sobre exis
tencia y anchura de Jas vms, y nom
bren los prácticos que han de recono
cer el terreno. 

4.4 Los ganaderos de cada pueblo 
reunidos en jun ta elegirán síndico, 
con arreglo á lo que el Reglamento 
previene, y el que sea elegido asist irá 
á los deslindes en representación de la 
clase. 

5.* Los síndicos obrarán de acuer
do con el parecer de las juntas locales 
de ganader ía , para el mejor acierto en 
sus declamaciones. 

G.* Concurr i rán A las operaciones 
de deslinde el Alcalde ó un delegado 
de su autoridad; el síndico de ganade
ría, en representación de la clase; un 
agrimensor si lo hubiere en el pueblo 
para medir la extensión de las rotura
ciones, ó. en caso de no haberlo, un 
perito; dos ancian s conocedores de las 
cosas del campo, para informar si fue
se necesario; los propietarios col in
dantes que gusten asistir y el Secre
tario del Ayuntamiento ú. otro qu e se 
habilite, para extender diariamente 
las actas. 

7. * E l deslinde no se suspenderá 
hasta su terminación sin justa causa, 
no considerándose como tal las protes
tas en las partes interesadas. 

8. * E l representante de la clase 
ganadera dará parte á la Presidencia 

de la Asociación de haberse comen-
zado el deslinde, y le consultará en 
caso de gravedad ó duda. 

9. * Es indispensable que recaiga 
providencia de la autoridad sobre si 
existe ó no servidumbre y hay ó no 
roturaciones, y en qué extensión se 
han cometido estas, después de oír á 
las partes y enterarse de las pruebas 
presentadas por unos y otros en deten 
sa de sus derechos. 

10. Si las vias y servidumbrus 
pecuarias estuviesen obstruidas de 
muy antiguo por plantaciones ó cons
trucciones, la autoridad proveerá al 
paso y servicio de la g a n a d e r í a . 

11. Los que se consideren perju_ 
dicados con la providencia del Alcal 
de, sean propietnrios ó ganaderos, 
pueden apelar ante el Sr. Gobernador 
dentro del término que señala la ley. 

12. Cuando una vía cruzase dos 
términos juris'Uc.MOnales y en uno de 
ellos variase la dirección d anchura, 
el Alcalde del pueblo en que la via es
tuviese expedita oficiará al de aquex 
en que se hubiese lincho la var iac ión , 
para ponerse de acuerdo sobre el día 
y hura en que ha de verificar el des
linde, á fin de concurrir al punto de 
enluce y evitar que haya in te r rupc ión 
eutre la salida del uno y entrada del 
otro. 

13. Puestos de acuerdo los Alcal
des sobre el día del de.dmde, los s í n 
dicos darán aviso al visitador del par
tido, para que coucurra en represen
tación de la clase, como más impar
cial que los de uno y otro pueblo. 

14. En el acta se ha rá constar la 
marcha de la comisión, el estado de 
las vas y servidumbres visitadas, el 
nombre de los intrusos, si los hay. y 
la cantidad de terreno en que lo fue
ren, las advertencias, protestas y r e 
clamaciones de los concurrentes y las 
providencias de los Alcaldes. 

15. Si los Alcaldes aparecieren, 
intrusos, ejecutará el deslinde el i n 
dividuo del Ayuutaraiento que deba 
sustituirle según la l ey . 

16. En el caso de estar corrientes 



las servidumbres ó de avenirse los in
trusos á dejar la parte usurpada, pro
curarán los Alcaldes poner hitos, para 
que no haya duda sobre su dirección, 
anchura y extensión. Si no hubiese 
avenencia y apelase la parte que se 
considere agraviada, el Alcalde raini-
t i rá las diligencias A la Superioridad 
y los Síndicos consultarán á la Aso-
eiacion general de Ganaderos. 

17. E l coste de los deslindes, si 
hubiere intrusión, será satisfecho por 
los intrusos á prorata de lo que cada 
cual hubiere roturado. En caso de 
reincidencia, las autoridades impon
drán una multa dentro de los límites 
marcados por las leyes. 

Esta Presidencia cree hará V . , por 
su parte, lo posible para que se cum
plan las disposiciones legales vigentes 
sobre el ramo de cañadas, con lo cual 
dará V . una prueba más de su in t e l i 
gente celo en favor de la respetable 
clase ganadera. 

Dics guarde á V . muchos anos. 
Madrid de Octubre de 1876.—El 
Marqués de l'erales. 

Art ícu los del Reglamento que se 
citan. 

2 1 . E l Presidente de la Asocia
ción, como delegado del Gobierno, v i 
gila y reclama lo conveniente á fin de 
que las expresadas cañadas y servi
dumbres á ellas anejas so conserven 
libres y expeditas, á fin de que á los 
ganaderos, á su papo por las mismas, 
no se les exijun cantidades indebidas 
n i se les infitíra n ingún agravio, y 
para que se cumplan y ejecuten las 
leyes y reglamentos que concieruen á 
la ganader ía . 
' 22. Para conseguir estos objatos y 

llenar las demás atribuciones de su 
comisión, se. dirige al Gobierno de la 
Nac ión , á los Jefes y oficinas superio
res de la Ailimm*trncion pública, á 
los Gobernadores de las provincias y 
i las demás autoridades para que le 
presten la cooperación necesaria. 

23. Son obligaciones del Presi
denta: 

Primara. Procurar el fomento de 
la ganader ía de la Nación, tomando 
al ef.'dolas disposiciones convenien
tes, y elevando, en su caso, al Gobier
no las propuestas correspondientes, ó 
haciéndolas á las Juntas generales del 
ramo ó á quien considere oportuno. 

Segunda. Cuidar del cumplimien
to y ejecución de cuanto se halla dis
puesto para la protección y fomento 
de la ganader ía en ley<¿s, Reales órde
nes y'disposiciones superiores. 

Tercera. Ejercer todas las atribu
ciones que las mismas le sefialan como 
Jefe superior del ramo. 
Circular de 1 d e A t r i l de 1851, fpte 
se cita en el a r t . 111 del Reglanento 

. general* 
1.° Cada Alcalde constitucional, 

por sí y por medio de sus Tenientes y 
de los Alcaldes pedáneos, ha de ejer
cer enteramente'su autoridad legal y 
funciones especiales para los negocio8 
de ganade r í a en el distrito municipal 

del respectivo Ayuntamiento, sin ex* 
tenderlas A otras jurisdicciont'-s y sin 
dependencias de los otros AlcaUod que 
hasta ahora han sido Presidentes de 
las cuadrillas de ganaderos. 

2. ' ConfociUQ á los artículos 73 y 
74 de la mencionafla ley de Ayunta
mientos, las indicadas funciones e/spe-
cialei en lo lespectivo á ganader ía y 
policía pecuaria, que es parte d é l a 
rural, laá ha do desempeñar el Alcal
de bajo la aütor ida 1 inmediata del se
ñor Gobernador d é l a provincia y bajo 
la vigilancia de la Administración su
perior, con arreglo á las leyes. Reales 
órdenes y reglamentos vigentes del 
ramo de ganader ía , y k las disposicio 
nes de esta Presidencia, que es parte 
de la administración central; debiendo 
cooperar al ejercicio de sus atribucio 
nes gubernativas y administrativas el 
mismo Alcalde» en cumplimiento de la 
citada Real órden de 15 de Julio de 
1836. 

3. ° En su consecuencia, las atri 
bucioties de la Presidencia de las cua
drillas do ganaderos se entienden re
fundidas nn el Sr. Gobernador de cada 
provincia, para los negocios do inte
rés común de la ganader ía du la mis
ma provincia, para la inspección su
perior sobre este ramo de la adminis
tración y sobre los actos de los Alcal
des y funcionarios del mismo, y para 
hacerles ejecutar (en caso de omisión) 
lo prescrito por las leyes 'yReglamen
tos vigentes de ganader ía . 

4.8 La Comisión auxiliar de ga
naderos que hay en cada provincia y 
se compone de Vocales residentes, del 
Procurador fiscal principal de gana
dería y cañadas de la misma provincia 
como Vocal nato, y de Vocales corres
pondientes domiciliados en diversos 
puntos de ella, se ocupará de instruir 
y promover los asuntos do interés ge
neral do la ganader ía de su territorio, 
desempeñando los encargos que se le 
hagan por esta Presidencia y la Comi
sión permanente de la Asociación, y 
evacuando los informes que se ordenen 
por el Sr. Gobernador de lu provincia, 
por el Constjo y Diputación provin
ciales y por la Junta de Agricul tura . 

5." Con arreglo al art . I . * de la 
lev 4.* titulo 27 libro V I I de la Noví
sima Rncopilacion, al cuaderno de or
denanzas de ganader ía aprobadas por 
Real códula de 16 de Agosto de 1008 
y á la instrucción de 25 de Junio de 
1816 para gobierno de los Alcaldes de 
mesta (que según el art. 11 del decre
to de las Cortes de 8 de Junio de 1813 
y las mencionadas Reales órdenes de 
15 de Julio y 3 de Octubre de 1836 
siguen por ahora en observancia), el 
Alcalde de cada término municipal 
ha rá que sus gannderos, incluso los 
forasteros que en ól apacientan de ve
rano sus rebaños, celebren las Juntas 
acostumbradas, que pr.jsidirá el mis
mo Alcalde ó su delegado, para la pre
sentación, reconocimiento, restitución 
y aplicación de las reses extraviadas, 
y para los demás objetos que dichas 
ordenanzas é instrucción disponen. 

que es lo que se llamaba hacer raes-
tas; y de su resultado se dará cuenta 
al.Procurador fiscal principal de gana
dería y cafiadas de la provincia. 

6. ° Cuando el Alcalde constitucio
nal no presida por sí mismo las Juntas 
de ganaderos, ó no pueda desempeñar 
cualquier otro acto tocante á este ra
mo, delegará sus funciones en otro 
individuo de Ayuntamiento ó Alcalde 
pedáneo, comisionando al efecto al que 
considere más adecuado por su in te l i 
gencia en el ramo de ganader ía . 

7. ° En ejecución de la ley 1 / t í tu
lo 50 del citado cuaderno de ordenan
zas de este ramo, la Junta de ganade
ros de cada término municipal elegirá 
por cuatro años un Procurador síndico 
de ganadería , que, aunque dejará de 
llamarse Procurador fiscal de cuadri
l la , desempeñará las funciones que á 
este cargo corresponden por dicha ley 
y demAs instrucciones, que son celar 
3* promover ante el Alcalde y demás 
autoridades competentes la observan
cia de las leyes de policía pecuaria. la 
conservación y arreglado, disfrute de 
los pastos públicos,-abrevaderos, ma
jadas y demás servidumbres y la de-
fensu de los derechos é intereses co
munes de los ganaderos de su respec
tiva localidad. 

8. ° El actual Procurador fiscal de 
cada cuadrilla de ganaderos continua
rá ejerciendo dichas funciones hasta 
cumplir su cuatrenio, pero solo en el 
término municipal de su vecindad, y 
en los demás hasta que elijan su Pro
curador particular. 

9. * La expresada Junta local de 
ganaderos nombrará su Secretario sin 
limitación de tiempo, y en su defecto 
actuará el de Ayuntamiento. 

10. E l Secretario de cuarMUa que 
se.halle autorizado con nombramien
to, según ordenanza, cont inuará sir
viendo su cargo en las Juntas de ga
naderos del pueblo de su residencia.}' 
df, los confinantes que sean de la mis
ma cuadrilla actual. 

11. Los Procuradores síndicos de 
ganader ía de los pueblos que tengan 
entre sí comunidad de pastos se reu
nirán cada año en la estación y sitio 
acostumbrados, bajo la presidencia de 
la autoridad local, celebrarán las Jun
tas necesnrias para tratar de sus inte
reses comunes, como se hacia en las 
mestas ó juntas de cuadrilla, y encar
garán á uno ó más comisionados que 
hagan las diligencias y representacio
nes que corresponlan en defensa de 
sus derechos y remedio de sus necesi
dades, bien por sí mismos ó bien ex
citando á los respectivos Procuradores 
fiscales de ganader ía y cañadas. 

12. Cada Alcalde cuidara de que 
en poder del Depositario nombrado 
por la Junta local de ganaderos, ó en 
su defecto en poder del Depositario de 
los fondos del común, se custodie con 
la debida intervención y separación el 
valor de las reses perdidas y demás 
derechos que por las leyes de policía 
pecuaria pertenecen á la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, cuyo 

importe debe hacerse efectivo en la 
forma prescrita por los Reales decre
tos y órdenes de la materia. Asimismo 
ha rá que oportunamente se dé cuenta 
con pago del producto anual de estos 
valores al representante de la indicada 
Asociación general,autorizado al efec
to, ó que se le entregue su equiva
lencia por concierto ó encabezamien
to, quedando dichos valores á disposi
ción del común de ganaderos. 

13. Conforme al párrafo 4.a del 
art. 73 de la citada ley de 8 de Enero 
de 1845 y los reglamentos de gana
dería, el Alcalde formará al principio 
del verano de cada año la estadística 
de los ganaderos y ganado* que en su 
distrito municipal haya, .de las cinco 
especies que componen la cabaña es. 
pafiola, y que, según la ley, son va
cuno, \'eguar, lanar, cabrío y de cer
da, y en ella se comprt-nderán con se
paración las clases siguientes: 

Primera. L'>s ganados estantes, 
que son los que se mantienen todo el 
año en el término de un solo pueblo ó 
Ayuntamiento, ya sea que habiten en 
él sus dueños, ó ya que tengan en e l 
mismo término establecida .esta gran
jeria, habitando ellos en cualquier 
otro punto. 

Segunda. Los ganados t raster-
minantes, que son los que por tem
poradas van á pastar á distintos tér
minos, municipales, pero sin.salir de 
la provincia, los cuales se matricula
rán en aquel término de su perma
nencia de verano é invierno donde el 
dueño tenga su casa ó granjeria. 

Tercera. Además , los ganados 
trasterminanies forasteros que ve
raneen en e r t é r m i n o d e un Ayun ta 
miento se anotarán en su estadística, 
aunque sean de dueños domiciliados y 
matriculados en otro término d é l a 
misma provincia. 

Cuarta. Los ganados rnirchanie -
gos que se hallen en el tóriuiuo desti . 
nados al consumo y venta, sea el q ie 
fuere el domicilio de su dueño. 

Quinta. Losgauados tr ishumtn* 
les, que son los que pastan de venino 
en una provincia y de invierno en 
otra, los cuales debarán matricularsa 
en el término donde veraneen, con tal 
que en él tenga el dueño estnblecido 
su domicilio y granjeria. 

14. E l Procurador fiscal general 
de ganader ía y cañadas de la provin • 
cia ha de formar (también en el vera
no de cada año) la estadística de los 
ganaderos y ganados trashumantes 
q u e á la sazón pasten en la misma 
provincia, y un resi'unen general de 
los estantes, trusterminantes y mer-
chaniegos A l efecto el Alcalde de cada 
pueblo recogerá las relaciones do los 
ganados trashumantes que estén ve
raneando en su término, así de sus 
vecinos citados en la clase quinta del 
artículo anterior como de los foraste
ros, expresando los nombres y vecin
dad dn sus dueños, cuyas relaciones 
originales d i r ig i rá .a l expresado Pro
curador fiscal principal para el 15 de 
Julio. También le remitirá para fin de 



diclio mes el rcsAmen de! número de 
gaunderos y ciibeza de lus cuatro p r ¡ -
merns clases de ganados ¡ndicadna en 
dicho artículo anterior, con distinción 
de lus cinco especies. 

15. Los cliicilos de los ganados qu t 
se apacientan por el verano, ó todo «1 
ano, en cada provincia se consideran 
como una cuadrillu subalterna de g-n. 
naderos por el nombramiento de Per-
soneros que los representen en lus Jun
tas generales. 

Se nombrará un Personero al mé-
nos porcada provincia,y uno más por 
cada una de aquellas en que veranean 
gjinadoátrashumantes; conáidunindose 
comii Vocales necesarios para comple
tar los cuarenta que exige la ley. 
Igualmente compondrán la Junta ge
neral los demás ganaderos que quie. 
ran asistir como Vocales voluutarios, 
teniendo los requisitos legales y estan
do solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación. 

Loa Personeros Vocales necesarios y 
sus suplentes serán nombrados por las 
Comisiones auxiliares de ganaderos 
de las respectivas provincias, á las 
que podrán agregarse el número de 
ganaderos.que se señale en la instruc
ción que dará la Presidencia, con 
acuerdo de la Comisión permanente, 
dictando las reglas que hayan de ob
servarse eu las mismas elecciones. En
tre tamo continuarán las que hasta 
aqui han regido, según se expresará 
eu las convocatorias. 

18. E l Procurador fiscal principal 
de ganadería y cañadas de la provin
cia vig-ilani y prornorerá cerca del se-
flor Gobernador de la misma la pun
tual observancia de Jas leyes y regla
mentos para el régimen y fomento de 
3a ganader ía y de las demás disposi
ciones precedentes; y en los tiempos y 
casos oportunos hará los recuerdos que 
para su ejecucicin correspondan. 

17. La instrucciou que para go-
bienio de los Alcaldes de las cuadri
llas de ínesla se circuló en 2(ide Agos
to de ]80¿ , y se repítiú en 25 de Ju
nio de 181G, se observará, con las 
modificaciones que van expresadas, 
ínterin se reforma y adiciona A tunor 
de los mismas, para circularla de nue
vo á la posible brevedad. 

Lo que participo i V . para su inte
ligencia y efectos consiguientes eu la 
parte que le toca. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 1.° de Abr i l de 1851 Sr. A l 
calde constitucional de 

ha cabido on suerte el primero, á dofla 
Dominga Barloli, luja do D. Miguel, 
cabo 1 d e la Milicia Nacional do Tarra
gona mueilo en el campo del honor, y 
el segundo i ü . ' María Julia Chacón y 
Coba hija de D. Antonio comandante 
graduado del DaUllon de Cazadores de 
Meniligorria muerlo en el campo del 
honor. 

Lo que se anuncia en el présenle BO
LETÍN OFICIAL para conocimieiilo de las 
interesadas. 

Lean 15 de O-.tubro ¡de 187d.—El 
Jefe Kconómico, Cárlus de Cuero. 

P i R G L A i M E N T O 
UE LOS 

AMILLARAMIENTOS. 

Oficinas de Hacienda. 

Adrainiilmion económica do la provincia de Lcoa 

En el snrleo celebrado en Madrid el 
dia 0 del aclual para ailjinlicar un pre
mio de 02o pesólas concedido á las 
Imérfanas de inililares y patriólas muer-
las en la pasada guerra civil, y otro 
Uo igual canlidad olorgado por decrelo 
de 17 de Sclieinbre de 1S7-Í i las 
htierfcuias de inililares y patriólas muer-
Ios á manos de las parlidariiis del abso-
lulismo desde ).° de.Ocluhrc do Í808 , 

(C.iNCI.USlON.) 

CAPITULO V I I . 
De la ffiiiíírtJflcioii y custodia de tos 
registros de fincas y dumáS' documentos 

tsIndisMos. 
Art. 180. Los ('resilientes f Secre

tarios de las Comisiones do evaluación 
en las capitales de provincia lemlrán i 
su cargo lá eenservaidon y cuslodia: 

1. ' De 'las cédulas de inscripción. 
2. ° De los libros regislros do fincas 

y ganados y demás apéndices. 
3. * De las cartillas de evaluación, 
i . ' De las lisias do fincas rúslicas 

y urbanas de que trata el articulo 154. 
5.* De la copia del aiiiillaramienlo 

á que se refiere el párrafo segundo del 
art. 167. 

Y 6.° De los demás anlecedenles, 
dalos y ilocumenlos relacionadns enn los 
anteriores y refercnlcs á la estadislica 
lerrilorial do caila localidad en que i n 
tervengan (ni Couiisioni'S y que deban 
conservar según las presciipciones de 
esle rrglamenin. 

A r l . ( S I . Bn los pueblos donde no 
cxislen Comisiones de evaluación, la 
conservación y cuslodia de los docu-
mentoí inencioiiados en el artículo aillo-
rior esUrá direclaiuenle á cargo de los 
Alcaldes, de los Síndicos y de los Secre
tarios de AyunUmienlo. 

A r l . 182. Al cesar de su cargo res-
peclivu los funcionarios expresados on 
los dos artículos precedentes, entrega
rán á los que les sucedan los documen -
los i que los inis n-'sarliculoss'. refieien, 
bajo iiiveulario duplicado, que suscri
birán los que cesen y los que los susti
tuyan en la conservación y cuslodia de 
dichos documentos. 

Ar l . 185. Los Jefes económicos y 
los de la Sección administraliva cuida
rán, bajo su responsabilidad, de la con-
«crvaeinn y custodia de las cédulas do 
inscripción y registros duplicados, de 
las lisias de lineas, de los amilUramien 
tos originales, do los cxpeilienles do 
reclamación de agravio, y de todos los 
demás documentas refi'rentes al mismo 
servicio (pie existen en la oficina, 

También se formará de lodos ellos 
el correspondiente inventario, según pro
viene el articulo anterior; y sin que se 
haga constar la formal entrega do lodos 
los documentos que comprenda, no so 

eilenteri el cese en el Ululo del funcio
nario que los haya tenido á su cargo, 
ni se le hará abono alguno de habe
res en concepto de empleado activo ó 
pasivo. 

Art . 184. Los regislros de fincas 
rústicas y urbanas serán permanentes;, 
y sólo sufrirán las modificaciones ó 
ampliacinnes qua determinan los artícu
los siguientes. El de la ganadería se 
rectificará por medio de recuentos en 
las épocas que acuerde el Gobierno, y 
respecta de los amillaramienlos, una 
vez rectificados los actuales, se resolve
rá lo que proceda. ' 

Art. 185. Lis traslaciones de do
minio de las fincas inscritas en el regis-
l iu que su verifiquen por virtud de suce-
i) i r- • I i r ; i . ;» :l ) i .' 11', i . ;) e n K i 
ó por cualquier otro litiilo que trasmita 
la propiedad de la finca ó fincas en la 
misma forma y cuanlla qno están inscri
tas en riicho registro, se liarán constar 
por medio de anidaciones en la parle 
inferior do la hoja del libro registro 
respectivo destinada i consignar las 
traslnciones de dominio, previa presen
tación por el ailqiiirenle de la finca ó 
fincas de una céilula de inscripción ajus
tada al modelo 18, y exhibición del t i 
tulo de adquisición correspondiente, ol 
cual no producirá efecto ninguno para 
el do la anotación, y por lo tanto no se 
ejecutará esta si el mencionado Ululo 
no esluviera registrado en el de la pro
piedad del respectivo partido. 

Ar t . 186. En todos los contratos ó 
inslrumiMilos públicos relativos á fincas 
rúslicas ó urbanas que se olorgucn des
pués do trascurrir quinen dias desde el 
que se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL la 
aprobación de los registros, según se 
previene en el arl . 151; así como en 
toilo acto de juicio sobre las mismas 
fincas so hará mención expresa de ha-
llana eslas iiiscrilas ó iio en el registro 
del distrilo municipal donde aquellas es
tuviesen situadas. 

Al efecto, el Nutario ante quien el 
inslruiuenlo se olorge, (i el Juzgado an
te el que se ventile el litigio exigirá á 
los ¡aleresados, pnseednresdolas fincas, 
la exhibición del docuiiiento de que tra
ta id art. 152, y en su vista expresará 
el folio ó fnüus del registro ea que ¡ii¡uo-
lias su hallen inscritas y sus oirciiaslan-
cias conforme al cilada dnoumeiUo, sin 
oinilir por ello nioguno de los demás re -
quisilos exigidos sobre la manera de 
redactar los ¡nslriimeiilos públicos su
jetos A regislro. 

A r l . 187. Aunque los interesados 
inanílieslon que la finca no se halla 
¡nserila en el Regislro municipal corres-
pomlienli!, ó que,'oslándolo, no pueden 
por cualipiier circunstancia presentar el 
dociimenlo á que el articulo precedentn 
se refiere, no por eso (lujará el Nutario 
de otorgar el instrumento de que se tra
te; poro consignará en el misino la ma
nifestación de los otorgantes, y la pon
drá por escrito un conocíiníunto del Jefe 
económico do la provincia dentro do los 
tres dias siguientes, para que proceda á 
lo (pie haya lugar; exigiendo acusj de 
recibo, el cual en ningún caso deberá 

omitirse. En igual forma procederán los 
Juigados en su caco. 

Art . 188. Los Juzgados y Notarios 
darán también denlro del plazo antedi
cho conncimieiito por escrito á los Jefes 
económicos, eligiéndoles asiinismo reci
bo, siempre que respecto do la cabida 
y circunstancias de una linca aparezcan 
diferencias entre lo que se consigne en 
la demanda ó en ol ¡oslrumenlo público 
que se otorgue y lo que resulle del do
cumento mencionado en los arlicolos 
precedentes. 

Ar l . 189. Si los Jefes económicos 
dejaren de acusar id reciba en cualquie
ra de los casos mencionados en dichos 
artículos, los Notarios públicos darán 
conocimieiilo do ello al Itegislr.idor de 
la propiedad del partido al remitirle el 
Indico de los inslrumenlos públicos pre
venido en el art. 6 . ' de la instrucción 
de 12 de Junio de 1861. 

Los Juzgados en su caso lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección general 
de Contribuciones. 

A r l . 100. Cuando por virtud de 
exámeñ que los Itegislradores de la pro
piedad deben ejecutar de los liliilos, do-
ciimeiiliis, actos ó contratos que so les 
prosenlen de las comprendidos en los 
artículos 2.° , 3. ' y o.° de la ley Hipote
caria, advirtieren la falla de inscripción 
de cualquier finca en el registro fiscal 
correspondiente, ó que no se lia llenado 
cualquiera de las prescripciones de los 
nrlirulos 186 al 1S9 de osle rcglamenlo, 
lo comunicarán pnr escrilo al Jefe eco
nómico de la provincia, cuidando de 
exigir según queda prevenid» el acuse 
de recibo, á (¡u de que en el caso de for
marse expedienle, conste de parte de 
quién ha estado la falla, y pueda exi
girse la responsabilidad á quien hubiere 
incUM'ido en ella. 

Art . 191. Las modificaciones pro
ducidas por accidentes extraordinarios 
en las fincas uístieas, tales como ensan
che ó ineHima del terreno por efecto del 
aluvión, Lambió de álveo de un rio, tor
rente ó invasión de tas aguas del mar; 
y en las urbnnns por virtud de la aper
tura de nuevas calles ú otros motivos 
que alteren ó modifiquen sus circuns
tancias, se anotarán en Afintiices que 
anualmente se irán formauilo con su
jeción á los modelos mímcnis 10 y 20, 
próvia'también presentación de la cédula 
modelo número 2 1 , y exhibición del do
cumento eu que conste el acridenle ó 
hecho que duba motivar ta anotación. 

Art . 192. Las códulns de que tra
ían los arliculos 186 y 191 so presenta
rán por duplicado. Uno de las ejempla
res se colocará en la carpeta correspon-
dienlo á las de sn clase, roinilieinlo los 
demás á fin de cada mes al Jefe econó
mico do la provincia, y suspendiendo 
hasta su resolución hacer las anotacio
nes en los libros. 

La remesa de las cédulas se ejecutará 
nconipaftaiulu índice duplicado también, 
y dicho Jefe económico devolverá uno 
de los ejemplares de aquel, poniendo en 
el mismo: «Hecibídas las cédulas» fir
mando y estampando el sello do la A d 
ministración. 



Art . 193. Los Jefes económicos, en 
vista de dichas cédulas y do los demás 
dalos que juzguen conveniente adquirir, 
acordarán que se hagan en los Apéndi
ces municipales y en dus documentos 
cuslodiados en la Aclminislracion las 
anotaciones que procedan, comunicando 
al efecto la orden oportuna. 

Ar t . )94 . Cuando dichas anotacio
nes traigan origen de alguna inscripción 
hecha en el Ubro regislro respoctivo, se 
hará en la casilla de observaciones de la 
hoja corri-spondienle la referencia opor
tuna, poniéndola en consonancia con la 
del Ay.éndice. 

Si per la falta de juslificatle, no por 
otro motivo, fuese improcedente la ano
tación, acordarán lo que coi responda. 

A r t . 195. También se inscribirán, 
adicicnándolas á los registros, conforme 
á las resoluciones de la Administración 
económica en cada caso particular, y por 
medio de los cuadernos 6 Apéndices 

anuales antes citados: 
1 • Las fincas ó la parle de estas 

que después de establecidos los regis
tros se descubran per manlfe.-tacion es
pontánea de los poseedores. 

a . " Las qu asimismo so descubran 
por virtud de aviso de los funcionarios 
que hayan ¡nlei venido en el juicio, acto 

ó contrato objeto de la trasmisión de la 
finca, ó que en cualquier olro concepto 
sirva de fundamento al citado aviso. 

Y 5.' Las que lo sean por denuncias 
parliculares ó por gestión administrativa 
practicada de oficio. 

Art. 196. En lodos los casos i que 
se refiero el arlículo onlerior, so verifi-
caiá la inscripción conformo al resulla-
do del expediento que deberá instruirse 
y resolverse en la Administración eco
nómica provincial, salvo los recursos 
que procedan. 

C A P Í T U L O V I H . 

De la penalidad. 

Kcci'Jon ¡triuici'n. 

DISPOSICIONES IMIEUMINABES. 
Art. 197. Los ocnllaciones de las 

fincas rústicas y urbanas y de los gana-
des sujetos á los regitlios mnndoilos for
mar en el presente reglamento si,n de-
nunciables. 

Todo español eslá facultado para de
nunciar dichas oeullaciones; debiendo el 
denunciador garantizar la denuncia á sa
tisfacción del Jefe de la AdministraciOD 
ceenómira. 

A r t . 198. Se establecerén además 
en cada provincia, ó en los distritos que 
el Gobierno estime necesarios, agentes 
especiales encargados do invesligar las 

ocnllaciones mencionadas. 
A r t . 199. Las denuncias serán re

tribuidas con el importo total de las mul
las impuestas al ocultador ú ocultado
res, lan pronto, como se justifique la de
nuncia y recaiga sobre ella resolución 
definitiva. 

A r l . 200. Gl derecho á ser retri
buidos con el importe total de las mul
las impuestas al ocultador ó ocultadores 
se hace extensivo á los agentes especia
les encargados de la investigación, siem

pre que por iniciativa de los mismos se 
descubra la ocultación. 

Ar t . 201. En ningún caso podrá 
indultarse ó condonarse el importe de 
las multas correspondientes á un denun
ciador, ó á los agentes encargados de la 
invesligacion. 

Secc ión segunda. 
J)e la corrección admimslralim. 

. Ar t . £02. Incurriián en la mulla de 
10 á 250 pesetas, según las circun^lan-
cias del caso: 

1. ' Las personas de qne traían los 
articules 59, 129 y ISO, sin perjuicio 
de lo demás que el último ordena. 

2. ' Los que se nieguen á ser Voca
les de las Junios municipales, regiona
les y provinciales sin exponer y juslifi-
car las causas indicadas en el art. 12. 

Y 5.° Los Alcaldes y demás indivi
duos de las riladas Jimias por negligen
cia en el cun pllmienlo de sus deberes 
que produzca morosidad en el servicio. 

Asimismo incunirán en la mulla de 
Í 5 á 500 pesetas, según la imporlancia 
di la falla, el funcionario de orden judi
cial, Nolario público i Itegistrador de la 
propiedad que inflingieren cualquiera 
d é l a s presciipcicnes contenidas en los 
artículos 186 al 190 de osle reglamento. 

A r l . 205. Las mullas de que Iralan 
los dos ai líenlos piecedentrs seián im
puestas por los Goheinadnres de pro
vincia á propuesla ó sin ella de los Jefes 
económicos, y se exigirán administrali-
menle por la via de apremio. 

A r l . 204. El Gibirino ovendo al 
Consejo de Estado pulí i exclusivamen
te condonar medianle causas atendibles, 
las mullas de que líala el art. 202. 

Secc ión lercera. 
De la Cíireccim judicial. 

A r t . 205. Los Gobernadores de pro
vincia y los Jefes económicos de las mis
mas lendrán el inexcusable debí r de 
poner á disposición de lis Juzgados y 
Tribunales compelenlis, con lemislon 
de los dolos y doeunienlos juslificalivos 
del l iu lio que lo molive: 

1 .* Las personas que en las cédu
las-di claraciines de ¡nscripcinn oculia-
ren el todo ó paite de sus bienes, para 
los efectos que procedan cm arnglo al 
art. 551 del Código penal. 

Y 2.° Los empleados ó funcionarios 
que con relación á los servicios á que os
le reglan.ento se refiere, enmelan algún 
delllo de los definides y pi nados en los 
ailiculos 4.* y 7. ' del mismo Código. 

A i l . £06 . Simipie que aparezca 
ncullacirn de riqueza, debiilnDiente jus
tificada, procederá la Adminislracion al 
cobro de lo que baja dejado de salisfa-
ceise al Tesoro y del 6 por 100 por ra
zón de di mora, sin peí juicio de la pena 
ó penas que [ uedon ¡n.poner los Juzga
dos y Tiibunales; cuyo piocrdlmienlo 
sera indei emlleiile de la acción admi-
nistraliva, á la nial , en nii^un caso y 
por ningún molivosuscitaián obstáculos. 

C A I ' i l l ' L O I X . 
DiiptMitiiies gnitralti. 

A i t . ¿07 . Las Auloridades de mal-
quina clase y fuero que sean, y Irs Je
fes de ledos las dicRas (úblicas, faci

litaran los dalos que posean y les recla
men, tanto las Juntas provinciales como 
los Jefes económicos, y permitirán en 
su caso el exámen de los expedientes • 
documentos que existan en sus depen
dencias, lelativos al servicio de que se 
trata. 

Art . 208. Los gastos que ocasione 
al Eslado el servicio de rectificación de 
los aniillaramienlos se imputarán al ar-
liculo i . * , capitulo 51 , sección 8.' del 
presupueslo vigente, con arreglo á lo 
mandado en el párrafo tercero del ar
ticulo 6.* de la misma ley de presu
puestos. 

A r l . 209. El Tesoro público facili
tará á las Juntas provinciales, á las re
gionales, i las Administraciones econó-
mieas y Comisiones de evaluación las 
sumas que puedan necesilar con suje 
don á las prescripciones generales esla-
blecidas para lodo gasto público, y á las 
especiales que se dicten para la ejecu
ción del servicio de que se Irala. 

Será de cuenta de los Ayuntamientos 
el pago de los gaslos que ocasionen los 
liabajos de las Juntas municipales. ; . 

A r l . 210. El Tesoro público antici
pará con cargo al citado ai liculo del 
presupueslo vigente las sumas necesa
rias para utendi r á los gastos de com-
proliacion periciales, \a se acuerden es
tos de oficio, en los rasos previstos por 
el expresado reglamenlo ó ya se manden 
piaetiear en expedienles Incoados por 
viilud de denuncia pai lindar. 

Arl . 211. Los gaslus de comproba
ción siián de cuenta del ocullador, 
sirniprc que la orullacion se compruebe 
y ati se declare por rcsoluciun firme. 

Si la ocullaeinn no se probase, dichos 
gaslos serán de raigo del Tesoro cuan
do la compiobaclnn se haya ejecutado 
de oficio; pero en el easo de haberse 
practicado en expediente de denuncia, 
lis icinlegrará el denunciador. 

Ai 1.212. I'r r e l Jlinlsltrio de Ha
cienda se adi plarán cuaulas disposicio
nes sean neci sallas para llevar á efecto 
este servicio. 

Quedan á caigo de la Dirección gene
ral de Cunlriliuelones las medidas de 
prepaiacion, y la inspección y vigilan
cia sobre las de ejecución. 

El mismo cenlio resolverá conforme 
á las prescripciones de osle reglamento 
las dudas que se le consulten. 

Cuando sea necesaria ó conveniente 
alguna aelaracien ó modificación del prO' 
pió reglamenlo, la propondrá al Minisle-
rio de Hacienda. 

íliijjild 19 de Srllemlire de 1876. 
—S. 11. apiueba este reglamenlo.— 
Barzanallana.» 

l o qvc sc jml l i ca por medio del 
BOLETÍN OFICIAL^IÍÍÍ'ÍZ conocimiento de 
Jos Corporaciones ij contribuyen-
tes. d j i n de pie cada mío de ellos 
en la esfera que les corresponde, 
cumpla por su parte con logue en 
el citado reglamento se dispone. 
Me prometo del celo ¿ inteligencia 
de los Sres. Alcaldes constitucio
nales pie desplegarán toda su ac 
tividad con o í je to de reunir segui
damente los datos necesarios y que 

las Juntas municipales han de con
sultar en su d ia . según lo dispuesto 
en el art . 25 de dicho Reglamento. 

£ e o n l . " de Setiembre de 1876. 
— M Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

En la Gacela de Madrid correspon-
dienti al dia 25 del aclual, si halla in
serto el anuncio signienle. 

Dirección general de líenlas Estanca
das.— Dlcladas las órdenes oportunas 
para quo en 1 .* del próximo mes da No
viembre se pongan a la venta las letras 
de cambio, pagarás y pólizas de opera
ciones de Bolsa, creadas pnr el articulo 
20 de la ley de presupuestos para el 
actual aúo económico, y dispuesto en la 
referida ley que á los parliculares que 
lo soliciten se les estampe en sus docu-
menlos el timbre correspnndientit en la 
Fábrica del ramo, se hace saber al pú
blico qun para ello es reipiisilu Indispen
sable, con arreglo al ar l . 16 de la ins
trucción de 14 de Abril de 1874, quo 
las personas que quieran timbrar sus le
tras, pagares ó póliza.* de Bolsa se pre
senten en la Aduiinistraclon económica 
de esta provincia á recoger el npnrtuiio 
dociiinento en que conste el número y 
clase de los sellos que por la Fabrica 
han de estamparse; lo cual tendrá efec
to, salisfechn (pie sea en la üeposiliiría 
general de la Empresa del Timbre, sita 
en el edificio que ocupa la expresada 
Fábrica, el importe de los sellos. 

Madrid 2 Í de Octubre de 1876.—Jo
sé Itivero. 

Lo (/ue se insería en el presente Bo -
I.F.TIN OFICIAL para conucimienlo del pú
blico. 

León 28 de Otlubre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Todo el quo so crea con derecho á 
los bienes (pie á su fallecimiento dejó 
D. Anlnnlo llayon. vecino de Luengos, 
Ayuntamiento de Santa i Martas, com
parecerá ante los . teslamentarins, en 
Luengos ó en Santas Martas, en el lér-
tninn de 50 días pues cu caso contrario 
les parará el perjuicio consiguienie. 

Lns leslamenlarios Fianciscn Bayon, 
Juan l'aslrana, Gabriel Madruga. 

En la noche del 24 del aclual han 
sido estraídos de un pradn camino de 
Nava tres bueyes y una vaca; cujas se
nas son las siguientes: dos bueyes ne
gros graniles, tínrilns. uno comí abierto 
le fiillan dos ilicnlcs y otro üildm de un 
cuerno; olro rujo tuerto y la vaci mori-
ca con cuatro séllales de canlfti nUs. Se 
ruega á las personas que li-ngan noticia 
del paradero de dichas reses avisen ádon 
Mariano Fernande*, vecino d - León, 
calle de llenueva. 

B T I I A T O D E 8 . M. E L R U Y . 
Se vende en la imprenta de cate 

BOLETÍN á 6 reales ejemplar. 

illlimiiaqucR lluxlrados ¡inra 1877 
ú '1 reales. 

[íl Gran Mundo, por lllcardn Becerra. 
El Hispano Americano, por varios 

autores. 
El de los Chistes. 
El TÍO Camándulas. 
El Huracán. 
El Diabólico. 
El de la Alegría, 

i i . — — g e s g - g g — M B i 
Imprenta de Italael tiarao é Hijos» 

Pueato deluUuevos.núm. l i . 


